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A~O XLIX Managua, D.N., Viernes 2 de Noviembr~ de 1945 1 N9 233 

S U M A R 1 O que poner en conocimiento y a considera· 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA 01! DIPUTADOS 

ción de la Cámara el hecho insólito de la 
supresión del diario «Lá Nueva Prensa» por 
gestiones del Gobierno de Honduras y agre· 
ga: como tal supresión constituye un hecho 

Trl2i'tima Primera Suión • • • • • . Pá2, 2353 que hiere profundamenii:! la dignidad nacio·. 
nal, juzga que el Congreso debe tomar me­
didas para salvaguardar esa dignidad e in· 
tereses nacionales de la -garra fatidica del 
dictador honduret1o que pretende ahogar los 
últímos vestigios de libertad que aún que· 

PODER EJl!CUTIVO 

OOBP.RNACION V ANl!XOS 

Plan de Arbitrios de la' Junta local de 
llenelicencla de Estell. . . • • • • 2355 dan en Nicaragua. 

Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Alta Oracia, Departamento de Rivas. • 

SECCION JUDICIAL 

Rcmalts • • • • , • • 

El diputado Rivas manifiesta que no quie· 
2361 re erigirse en abogado de sus propios inta· 

reses y su propia causa, que si bien han si­
do afectados con la supresión de •La Nueva 

2367 
Prensa», más aún afecta tal .stipresión al 
país en general. Habla luego de la existen· 

~~g~ cia en la opinión pública de un criterio sen-
2168 tado sobre que Nicaragua acaba de suscfr 
2368 bir un pacto garantizando los derechos de 

Tftuloa Supletorios. • • 
Muen de PAbrlc:a· • • 
Denuncio de Mina • • 
Citación de Procesados. 

.... 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

'l'rigésima Primera Sesión de la Cámara de 
Diputados en su reunión ordinaria del 
séptimo período constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 

. once de la mafiana del dia viernes vein· 
tinueve de Junio de mil novecientos 

~ cuarenta y cinco. 

. Presidencia del diputado ~ontenegro, 
nsistido de loR Seeretnrioe, diputados Taln­
vera y Bendafla. 

Con<!urren, además, los diputados signiPn· 
tes: Yrigoyen, Pallnis B., Chamorro Ch., 
Garcia Osorno, Sánchez Vigil, Bolat10s, Mo­
rales, Lacayo Sacssa, González, Coronel 
Urtecho, Zamora, Sánchez B., Astorga, Al· 
faro, Largaespada, Rivas, Guerrero, Cha­
morro, Aguado, Altamirano Browne, Correa, 
Alvarez y Martinez. 

los en una carta fundamental democrática 
bajo las banderas aliada~ de las Naciones 
Unidas, pacto que también firmó la Repú. 
blica de HondW'as, ·contra el cual han actua­
do los Gobiernos de Nicaragua y Honduras. 
Relata luego cómo la representación que el 
Ministro L6pez Pineda hizo de su Gobierno 
causó la supresión de 11La Nueva Prensa•, 
lo que quiere decir que el General Carias, 
no solamente mata su propia prensa y la 
propia libertad de su pueblo, sino que ha­
ciendo uso de sus relaciones con un gobierno 
amigo, interviene ejerciendo el acto de ma­
tar, que no existe en el seno de la democra­
cia. - Considera luego que el Presidente 
Somoza si hubiera actuado como buen esta.· 
dista y buen nicaragüense pudo haber con· 
testado a Honduras con respecto a "La Nue· 
va .Prensa", que es una empresa entera­
mente lihre, AID relaciones oficiales y por 
lo tamto sujeta a todas las tramitaciones 
que seflala la ley, pudiéndola haber llevado 
a los tribunales de justicia para ventilar en 
un proceso su culpabilidad o su_ inocencia. 
Historia luego el origen de fo que debió ha­
ber sido una controversia de pluma d~ par· 
te del Ministro López Pineda, quien no pu­
diendo poner el atestado de la verdad pidió 

1-El Presidente declara abierta la sesión. la complicidad del silencio. . Invoca asi mis-

2- Se lee y aprueba fntegramente el acta 
de la sesión anterior. _ 

3-El diputado Chamorro manifiesta que 
ayer no más. denunció ante: esta Cámara el 
atropello de que fue victima en su propie­
dad por miembro1 de la auEtrdia y hoy tiene 

mo el Código del Trabajo recientemente 
presentado por el Poder Ejecutivo. entusias· 
lamente auspiciado por el Poder Legislativo 
y elevado como bandera por los trabajado­
res en los campos de la justicia social, agre­
gando, que lo que más debe animar a todos 
a fortalecer la protesta por ese golpe a lair 
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libertades, es el compromiso colectivo que 
tienen de apreciar a través de otro prisma 
el concepto de libertad de prensa sobre que 
descansan las otras libertades. Para termi· 
nar manifiesta que tiene la esperanza de 
que el Presidente Somoza recapacite sobre 
este acto, devuelva a los trabajadores y a 
la prensa del pais su libertad y diga al Pre­
sidente Carías, que por encima de su amis· 

. tad y compromisos con él, están sus compro­
misos más hondos con las.naciones unidas, 
firmados recientemente en las Conferencias 
de San Francisco. 

El dip1.1tado Altamirano Browne dice que 
muchas veces sintió en carne propia el gol­
pe que recibió ayer el colega Gabry Rivas y 
a pesar de ello nunca ocupó la tribuna de la 
Cámara para protestar, porque sintió que 
era mano nicaragüense la que le é>primia. 
Pero que hoy protesta desde lo alto de esta 
tribuna, porque un Gobierno carcelero y dés­
pota ha venido a segar la libertad en Nica­
ragua, matando el diario "La Nueva Pren· 
sa" porque dijo la verdad. 

El diputado Presidente ruega al diputado 
Altamirano Browne mayor comedimiento al 
referirse al Gobierno de Honduras, por tra­
tarse de un gopierno .amigo. 

El diputado Rivas manifiesta que igual­
mente no subió él a la tribuna de esta Cá­
mara para protestar cuando en otras ocasio· 
nes le fue suprimida "La Nueva Prensa" y 
ídtimamente la edición humoristica de ella, 
porque era mano nicaragüense la que le cas­
tigaba. 

Agrega el diputado Altamirano Browne, 
que no obstante de ser el Ministro L6pez 
Pineda un hombre brillante, periodista y 
escritor, no usó la pluma para defenderse 
sino la fuerza de un Gobierno que 24 horas, 
en ceremonia solemne, había ratificado las 
caatro libertades: y termina protestando 
porque la· tiranla de Honduras pueda exten­
derse a tierras de Nicaragua. 

El diputado Dr. Guerrero dice, que los re­
presentantes de [esta Cámara hablan del 
nuevo atentado contra las libertades por ser 
esta la íinica tribuna de libertad que ha 
·quedado en Nicaragua. Enumera luego los 
periódicos que han sido suprimidos, lista 
que termina con el diario "La Nueva Pren· 
Aa" suprimido por el poder de Ja dictadura 
porque era baluarte enteramente libre de 
las libertades donde se acogfa ·Ja voz de los 
hombres que aspiran u ser libres. Agrega 
que Ja supresión de "La Nueva Prensa" se 
efectíia precisamente en los momentos en 
que clausuras las Conferencias de San Fran· 
cisco que contemplan la reparación cumple-

ta de los derechos humanos; y si como Ni· 
caragua y Honduras van a cumplir los go· 
biernos con pactos internacionales, hacien­
do uso de Ja violencia cuando tienen los 
causes de la ley, forzosamente se incurre 
en la duda tremenda de que estos paises 
aún no están rendidos de las dictaduras im· 
perantes en América, bajo cuyo látigo con­
tinuarán viviendo. Para terminar deja su 
voto de protesta por la supresión de ''La 
Nueva Prensa". 

El diputado Dr. González llama la aten­
ción sobre el hecho de que la poca prensa y 
radio-difusoras que queda en Honduras, que 
son de carácter oficial porque allá no se per· 
mite nada que no lo sea, atacan constante· 
mente a la ·prensa, al pueblo y aun al Go­
bierno de Nicaragua, por lo que resulta in· 
s6lito que un Gobierno que permite y aun 
fomenta .tales ataques, venga a exigir a 
nue~tro Gpbiei:no la supresión de un peri6· 
dico, simplemente porque éste citó hechos 
perfectamente veraces. 

El diputado Presidente hace ver al dipu­
tado González que una petición y no una 
exigencia es la que el Gobierno de Hondu· 
ras formuló ·ante· nuestro Gobierno. 

Contesta el · dipulado · González que una 
petición en tal forma · tiene el carácter de 
una exigencia, haciendo notar lo absurdo de 
tal exigencia, a la par que lo absurdo de 
haber accedido a ella, porque se daba una 
estocada a la libertad del pensamiento nica­
ragüense, agregando que en nombre de esa 
libertad y de Jos trabajadores a quienes se 
ha quitado su trabajo honrado, protesta 
desde lo alto de eeta tribuna por la supre­
sión de "La Nueva Prensa", quiere consfg. 
nar su protesta por Ja supresión de cual· 
quier periódico, porque tales supresiones 
atentatorias contra la libertad del pensa­
miento y los principios de la· Democracia. 

4-Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el contrato cP.Jebrado para 
servicios aéreos y antes de finalizar su lec· 
tura, el Presidente se ve obligado a levan· 
tar la sesión por falta de quorum, citando 
para celebrar la próxima a las 7 pm. del dla 
lunes 2 del próximo mes, sesión en que se 
discutirá el Presupuesto General de Gastos 
de la República. - · 

5- Se levantó la sesión. · 

A urelio Montenl'gro, 
Presidenlt. 

Víctor M. Talavera, 
lcr Srlo. 

Carlos A. Bendaña, 
29 Srio. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 125 

Et Pre1ldente de ta República, 

en u10 de tu facuttade1 que la confiere 1.1 lt·y de 26 de Ago1to de 1937, 

AcuerJa: 

2355 

Aprobar et Plan de Arbitrio• elaborado por la Junta Local de Beneficencia de . 
E1telí, eo la forma algulente: r. . . 

PLAN DE ARBITRIOS DR I.A JUNTA LOCAL DE 

BENEFICENCIA DE ESTELI 

ARTICULO I 

El Teaoro de la Junta Local de s~ ne6c6ncle de E1tetí, que a la YtZ conatltu· 
ye 1u1 motivo• de Rentaa que ee cobran o recaudan pot ella ¡:ara 1er lovertldaa en 
101 objeto• de 1u ln1tltucl6n, con Independencia de 101 otro1 organl1mo1 local111, 1e 
compone: 
a)-1-De laa propledade1 r.tice1 de la Junta Loral de Beneficencia; 

2-Det producto de la venta o arrendamiento de e1taa propledadu; 
3-De acclonee y derecho• 1obre cualquier cla1e de bienes con1tiluldo1 a au fa· 

vor; y • 
4-De las propledade1 muebl11 pertenecientes a ta Junta (Tanto de laa propledll· 

dea raice1 como de lae propledadea muebles 1e formará el Inventarlo ju1tlpre· 
ciado corre1pondleute), 

b )-De la auma que el Preeupue1to de la Junta Nacional de Beneficencia, 111lgne pa· 
ra ta Junta I.oa1. 

c )-Dal 75°1o del pro~ucto de loa lmpueato1 de Ornato y Ho1pltal recaudado1 en 101 
puerto1 de Corinto y San Juan del Sur, 1obre cada bulto Importado con deatlno 
al Departamento de E1teli, Ley de 2/8/ 1900, con 1u1 enmienda• 1ub1lgulente1 
Ley de 17/3/1913 y O. M. 19/5/1913. 

d) -1-De 14 cuota por Dividendos en 101 S:>rteo1 de la Lotería Nacional de Benefi· 
cencla Pública, 

2-Del 40% aobre lo recaudado por el Fl1co en el Departamento de E1telí, eon 
conextón con 101 I 111pue1to1 1obre Derecho• Reales y de acuerdo con el Art. 
6¡ del Decreto Legl1latlvo de 15 de Diciembre de 1939 que dl1pone dar eae 
porcentaje a laa Juntaa Departamentale1 de Beneficencia; 

3 -·Del pro 1ucto llamado e Lotería del Puebl1.-> que ae juega con tablaa y ficbu ' 
en la cabecera del Departamento y demás poblaclonea, y que han de 1er re· 
gentada1 por la Junta L0cal de Beneficencia o rematada1 al m"jor po1tor; y 

4-Del producto que le .correap:>n<la en toda claae de deporte1 que 1e efectú,.n 
mediando la autorlzacl6n que pre•crlbe el Art. 19, lnd, d) de la Ley Orgánl· 
l'll de Btin•ficencla Nacional. 

e )~Del producto 1le loa lmpue1to1 quf" ar1 eatahlecen tin til preaente Plan de Arbl­
trlo1 y demáa que 1e dictaren por Oecretoa o Acuerdo• a favor de la Benefice11· 
eta Local del Departamento. 

f )-Del producto de laa colectas, fie1ta1, e1pectáculo1, etc., que ae organicen y verl· 
fiquen cou fin ea de Beneficencia ( Art. 21, 1 '1c. f de la· Ley Orgánica de Benefi· 
cencla Nacional). -

g )-Del pro lucto de la. multaa, lmpueataa o e1tableclda1 a favor de la Beneficencia 
Local en el Departamento. ' 

b) -De laa donaciones, herenclu y legado• que fueren hechos a ,favor de la Junta 
Local de Beneficencia. » 

1 ) -Del producto de pen1lone1 en e1tableclmlento1 de •Beneficencia. 
j )-1-Dol pruducto de derecho• e1tablecldo1 en loa cementerio•; " 

2 - De ventae de tlltea de terreno en 101 ml1mo1 y de •ervlclo1 llenado1 al prar.· 
tlcar lnbumaclone1, exbumaclone1 u obraa como: 101a1, láptdu, mau1oleo1, 
etc. - : 

k)-De lo que la Ley de1lgoe perteoecerle a la J1.1nta Local de Beneficencia. 

. ·.· .·. 
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ARTICULO 11 

IMPUESTOS MENSUALES 

Clasificación 
Fraccl6n 

A s Agencla1 de azúcar '' claH 
e e e 2l e 
e e clgarrlllo1 
e e llcore1, vlno1 y cerveza. extranjeru 

7 AtmacenH de comercio, coa exl1tencla de C$ 8.000.00 o mil 
e e e e e e .e 4.000.00 e e 
e e e 
e e e 

11 A1errío1 en general 
14 Autom6vlle1 de alquiler 

e 
e 

e 
e 

B 

e 
e 

e 2.000,01> e 
e 11000.00 ~ 

e 
e 

Apertura Mensuat · 

~ . 5.00 ~ 3.00 
3.00 2.00 
5.oo 2.00 
5.00 2.00 

10,00 6.oo 
8.oo 3.00 
6.oo 1.50 
4.00 1.00 
5.00 3.00 

1.00 
20 Billare1 · " -· 1.00 u B.:.>tlcu 5.00 24 Buhonero• 1.00 e 
27 Camfone1 (autocamloae1 de alquiler) 2.00 30 Caatlna1: IJ cla1e' 2.00 e 2y · ,c. 

J,Oo e en día1 de fiemtu patronale1 por d{a 0.50 

Ch • . 46 Chalupa (lotería del pueblo) 

F 
63 Fábrica.: de agua.a ga1eo1a1 

e e hielo 
e e ladrllto de cemento 
e e e y teju de barro 
e e helado1 o paleta. 
e e jabón en taco1 o barral 
e e aguarrá1 

H 

69 (bl1)-Hotele1, pen1lone1, re1taurante1 de 1v cla1e 
e e e e 2, , e 

111 (bi1)-Pue1to1: de venta de medtclnaa 
e e e e gaaolloa y lubrlcante1 

9·1 Pulper!a1: 1y clue C$ 500.00 'a C$ 1,000.00 
e 2J e e 3'10 00 « e 500.00 
« 3J e e 100,00 e c 300.00 . ' e 4' e c 10,00 e c 100.00 

ARTICULO 111 

L\fPUESTOS ANUALRS 

A 
Jh (bl1)-Matrícula1 de: 

Almacene• de comercio con exl1tencla de ti 81000.C\o o má1 
« e e < e e < 41000.00 e < 
< 
< 

< 
< 

< 
e 

e 
« 

< 
e 

e < 2 1000.00 e « 
e 

e e e e e e 
Arm11 de fuego.-E1cGpeta1 

« e .e Rev6lvere1 y Rlfle1 · 
Autom6vlle1 ea geaeral 
A1errío1· 
Agencio: de clgarrlllo1 

e e· llcore1, vlno11 cerve1a1 

e 1,000.00 ' 
< 500.00 e 

< 
« 

2.00 

1.00 
4.00 
4.00 
1.00 
1.00 
4.00 
2,00 

3.00 

1.50 
3.00 

4.00 
1.50 
1.00 
0,60 

0.40 

Anuales 

ti 10.00 
8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 
0.50 
1.50 
4.00 

5.00 
5.00 
4.00 

, 
1 

) 

~. 

~ 
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e < tran1porte1 

lllclclcta1 cu general 
Billa rea 
Botlcaa 
Buhonero• 
ll .. rberia11.-E11 el radio central 

n 

e 
Camlone11 (autocamlonea de alquiler) 
Canteraa en explotación 
Cantlnaa: Jl} clue 

~ 2'f < 
Carretal en general 
Carretonea de comercio 
Caaa1 de alquiler, radio central, cada una 

< < e fuera del radio, cada una 
Clnea o teatroa 
Curtlembrea o envenenadoraa (tenedaa) 

D 

De1tazadorea o comerciantea de ganado mayor 
e . e e ~ e menor 

Ch 

:>--_-· .. 

""'··-~=--, - ;:: . 
Jo -~····-~ ._ 

:r . > 

Cbalupaa o loteriaa del pueblo (ae rematarán al mejor. po1tor 
en Diciembre de cada afto) 

F 
Flerroa o marcaa de berrar, 11 el lntereaado po1eyere mil de 

50 anlmale1 
Flerro1 o marcaa de berrar, al poaeyere meno1 de 50 anlmale1 
Fábrlcaa: de ladrlllo de cemento 

e e jabone• de tacoa o barral 
e e hielo 
e 
e 
e 

e aguaa ga1eoaa1 
e aguarrál 
e barioa1 o malzena1 

R 

, 

Rótulos: por cualquier claae o forma 
T 

Tallere1 en general •V cla1e 

} .. 
e e < 2v e. 

Trapiches de hierro movldo1 por fuerza animal 

ARTICULO IV 

biPUESTOS V ARIOS 

2 (b'1)-Acusaclooe1 por Injuria. y calumnias 
6 e Agente1 o Repre1entante1 de ca1aa comerclale1 extraojeru 

o del paia e1tablecldaa en otraa cludade1, por cada día de 
permanencia en la ciudad, en negocio• de 1u índole 
Agente• de Seguro de Vida o cualquier otro rle1go, extran· 
jero11 por la permanencia en la ciudad en oegoclo1 de 1u índole 

B ) 

J 5 Bailes: de la alta 1ocledad 
e e e . cla1e obrera 

18 Buatll101 en general (la temporada) 
24 Bubooero1 o comerciante• en abarrote• 1que veoll[an de otrH clu· 

dade1 en negocio de 1u índole, por vl1tta 

e 
25 Caballito1, carrou1ele1, 0111, látlgo1 y 1lmllare1, por fuoclón dla· 

rlamente 

... 

• 

.- -r-..... ~ .. 
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es 5.00 

1.00 

2.00 

10.00 
1,00 

2.00 

4.00 
• 5.00 

4.bo 
2.00 

1.00 

o.So 
3.00 
1.00 

4.00 
2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

0.50 

4.00 

5.00 
4.00 
2.00 

4.00 

3.00 

2.00 

2.00 

1.ó'o 
2,00 

2.00 

2.00 

5.00 

3.00 
1.00 

5.00 

1.00 

• 
-~1 . ,. 

'. .--?~~-

k 
~--,,1 -·· -.~ 
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28 Cancba1 de gallo1 (1e rematará en Diciembre de cada afio al 
mejor po1tor) 

~· Carcelajea: por cualqultr falta o delito 
« e defraurlacl6n fi1cal o tahurería 
e Lo1 .iucf\01 de cuam d1Jnde 1ean apreaado1 101 taburu 

38 tbl1)-Certlficaclonu extendld11 en el Regl1&ro Póbltco para 10· 
licitarla acompaftaran uua boleta de 

39 ChH11 nor funcl6n 
40 Clrco1 de 1y claae con carpa, por función 

e e otra1 categorlae, por Eunclón 
45 Con1tltucl6n de Socledade1: 

Con un capital de $ 500.00 a (J 1,000.00 
e e 
e « 
e e 

e 
« 
e 

e e 1,000,00 « « 2,000,00 
e « 2,000,00 e « 4,000,00 
e « 4,000.00 arriba 

Ch 

48 Cblnamoa en tiempo de fielta1 patronale1, vara lineal 

D 

51 Declaratoria de herederor, por cada uno que contenga la 10Ucl· 
tud, pagará 

52 (bll)-Demanda: de mayor cuantía 
e « menor e 

53 (bl1)-Dep6slto1 de anlmale1 de a1ta y caaco por cabeza 
54 De1tace: de una rea en el ra1tro o en la jurl1dlccl6n 

e e un cerdo e e e e . e e e 
e t e e e casa particular 

56 Dl1pen1a de Edlcto1 Matrlmonlale1 de propietarios o profe1lo~alea 
e e « e 11 no e1 propietario o prof, 

Si' Divorcio; por mutuo con1entlmlento, cada cónyuge 
e SI el contenclo10, por cada cónyuge 

So Denuncio de Mlnae: SI fuere de oro cada pertenencia 
e e e e e e otro metal cada pertenencia 

58 Emanclpaclone1 por matrimonio 
e e escritura pdbllca 

58 (bis) -Embargo1: de mayor cuantía 
e « menor e 

6z Exoneración de cargo• con1ejlle1. (Jurado1, .etc.) 
6J (bl1)-E1pectáculo1 Públicos: comedlas, veladas~ zarzuela1, cuando 

no 1ean a beneficio de algdn fondo de caridad y ornato 

F 
6,s Flanz11 de guardar paz, el que la 1olldte 

e e e e ' e e rinda 
e e la haz, el que Ja 1ollclte 

Fot6grafo1 ambulanto1 de extraftafta jurl1dfccl6n cada dfa 

B 

~9 Ho1pltal: derecho de Sala de Operacloo11 
e Pen1lonado diario a J clue 
e 
e 

e 
e 

e 
e 

2~ e 
3V e 

1 

, ; 

70 lutroduccl6n: de mercaderí11 extranjera• quintal o fraccl6n (46 k.) . e e e e naclo11ale1 e e e e e 
e e cal, quintal o fraccl6n 
e e cacao, e e e 

¡r z (bl1)-ln1crfpcl6n: ta de un temtamento, acompal\aráa una boleta de 
To<!o el que ln1crlba Títulos, bljuela1, embargo•. declauto· 

rla1, etc., de propledade1 · ublcadaa en el ·Depa1tamento 
acompaftarán uua boleta de 

<t: 0.50 
1,00 
J,00 

1.00 
o.~o 

10.00 

10.00 

5.00 . ._ 
10.00 
•5·ºº -
20.00 l. 

1.00 
2.00 
1,00 
2.00 
1.00 
0.40 
0.50 

10.00 
5 00 

10.00 
5.00 

15.00 .-. 

5.00 

2.uo 
5.00 
z.oo 
1.00 
z.oo 

3.00 

2.00 
-~· 

3.00 
.z.oo 
u.50 , . 
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J 

7 5 J uego1: permllldos por la Ley, et que 101 compra a la Munlcl· 

palldad de la ciudad cabecera y pueblo1 del Departamento pa· 

gará rl 10% (diez por ciento) 1obre el valor del Remate. El 

Alcalde pasará aviso al Te1orero de la Junta Local de Bene· 

ficencla, para que é1ta baga efectivo el lmpueato de lae 24 

horae algulentea, quedando el rematl1ta locurao en una· multa 

del doble del Impuesto en ca10 ae negare a hacerlo, hocléndo· 

1e é1ta efectiva por medio de la autoridad competente 

97 (bla)-Ruleta1: la1 que ae establezcan en E1telf, pagar!n diaria. 

La1 que 1e eatablezcan en tiempo de fie1ta patronales u otraa 

pagarán diariamente 
L 

78 Linea1: para edlñcar en el radio central 

e e e fuera del radio central 

M 

84 Multaa: por anlma1e1 vagos de aata y cuco apre1ado1 en esta 

ciudad, cada uno 
Multaa por anlmale1 vago• de cerda y lanar, cada uno 

e e e e e aata y caaco recogldoa en pre-

dlo1 ajeno1 1 cada uno 

Multaa por lnaalatencla de juradoa, de <¡ 2.00 a <S 10.00 con· 

forme la Imponga el Juez re1pertlvo. (Ley del 18 de 0.:­

tubre de 1913). 
Multa por deatace clandeatlno de una re1 

e e e e e un cerdo 

p 

86 Pauportc1: por penona, cada uno 

89 (bla)--Pl10: por cada carreta que trafique en la ciudad 

e e e beatla con carga 

e e « camión cuando no vaya de trán1lto 

90 Podere1: GeDeraHllmos, poderes judlclate1 y 1u1tltuclonea de uno 

y otro• que deban ln1crlblue en el Regl1tro Público, pagarán 

R 

92 Reconocimiento de bljoa, acompatiarán úna boleta de 

96 Rlfaa: por cada rifa, lotería o 1orteo de 1eguro que 1e corra, 

previa autorlzocl6n legal, pagará un 10% del valor que lo 

conatltuya. La autoridad que conceda el perml10 exigirá de 

previo la boleta en que conate haber pagado el lmpueslo rea­

pectlvo y el ducno- o encargado de la1 rlfu o 1eguro1 que 

1a1 corran 1111 pagar eale lmpue1to, quedarán lncuuo en una 

multa del doble de e1te lmpuc1to, el que 1e hará efectivo por 

medio de la autoridad competente, 

99 Salouea de Belleza, la temporada 

101 Sereoatu, para 1ollcltar perml10 acompaf\arán una boleta de 

102 (bl1)-Sollcltud de Inventario• 

103 Solvencia por cada una extndlda por el Teeorero de la Ju9ta 

Local de Beneficencia 
T 

1có Titulo• 1upletorloa de mayor cuantía (solicitud) 

e e e menor e 

1c8 Trlllo1 de café, la temporada. 
V 

111 Ve1aa de fmágeoea en de1poblado, con mdalca, aun cuando fuere 

de día, para 10Ucltar el perml10 acoinpafhráo una boleta de 

2359 

• 10,00 

'·ºº 
0.50 

0.50 
0.25 

0.50 

2.00 

J.00 

1.00 

0.10 

0.05 

0.50 

1.00. 

J.00 

5.00 
1.00 

2.00 

1.00 

2.00 

'·ºº 8.oo 

1,00 

.. -

• 
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ARTICULO V 

RA11IO DEL CEMENTERIO 

Apertura de fosas, para adulto• 4: .t.oo 
1,00 

10.00 
e e e e párvulo• 

Exbumadón de un cadáver para trasladarlo a un cemeot. 1up, 
e e « e e e e « lnf. 5 ºº 
e e e e e e e otra jurl1dlc. 15.00 

L".>tel de terreno a perpetuidad, •V cla.1e, metro cuadrado 10.00 

e e e e e :11; e e « 5.00 

e e e e e 3l} e e e 3.00 

Terraje• para adultos, 1 l} cla1e 16.00 

e e e 21} e 8.oo 
e e e 31/ e 4.00 

e e párvulo• • l e 8.oo 
e e e 21} · e 4.00 

e e e 31/ e 2.00 

Terr<> je para adulto• en cementerios 1ltuado1 en de1poblado1 2.00 

e e párvulos e e e e e 1.00 

Titulo1: au ln1crlpclón o.So 
e e certificación 0.40 

ARTICULO VI 

DISPOSICIONES G EXERALES 

1~-Lo1 Impuesto• anuales se paga án en Enero de cada afto; 101 men1ualea, 
del día veinte al último de cada mea; y los diario• y de apertura, al momento de au­
cederse. Los contraventore1 a eata dlapo1lcl6n 1ufrlrán un recargo del z5fl/0 1obre lo 
que adeuden, en calidad de multa, y a beneficio del fondo de la Beneficencia Local, 
y en caso de ejecución pagarán todo1 loa gastos que ocaalone el juicio. , 

21} --U na comisión nQmbrada por la Junta entre aua miembros, hará eu loa 
primero• diaa del mea de Enero de cada afto o cuando el caso lo requiera la clu16· 
cación de loa eatableclmleotos comercla1ea e lndu1trlalea y demá1 •coaa1 gravada1 cu 
el presente Plan de Arbltrlo1 1 formando de conformidad, el Prelldente -·de la Ju uta, 
laa minutas re1pectlva1 para que sirvan de base para el cobro al Te.orero .• 

3y-La1 Autorldadea gubernatlvaa, judlclale1 o de cualquier otra clatP, lo 
mlamo que loa abou:1r1n• ;• "~•~•los, no eX'tenderán perml101 nl tramitarán 1ollcltude1 
.3ú uingUna clase, aln que antea les presenten b1 lntereeadoa laa boletaa que en 1u 
caao aeñale e1te Plan de Arbltrloa, lo mlamo que la con1tancla de l"ltar aolvente con 
el Tesoro de la Beneficencia Local. Lo1 contrnventore1 a e1ta dl1po1lci6n, 1erá11 rea· 
ponaablea personalmente ante la Junta, pagando el doble del Impuesto que por 1u 
culpa dej6 de percibir la Junta Local de B:neficencla. 

4~-En caso de que un automóvil, camión o camioneta, dej4re de traficar, 1e 
avlaará por escrito a la Secretaría de la Junta de Beneficencia, bljo la pena de ae· 
gulr pagando el Impuesto huta la fecha en que 1e cumpla con e.te requisito. 

5y-Loa dueñoa de fábrlca1, eltableclmleoto1 de comercio, lndu1trlale1 y de· 
má1 duettoa de negocloa gravado1, están en la obligación de dar aviso a la Secreta· 
ría de la Junta, de que se va a cerrar o cancelar el negocio, bajo la pena de contl· 
nuar p;.gando el lmpue1to hasta la fecha en que se dé aviso en la forma indicada, 
entendiéndose que un mes principiado, ae considerará como terminado, con reapecto 
al lmpue1to. 

6'- Queda terminantemente prohibido a la Junta Local de Beneficencia y a 
ca1a uno de 1u1 miembros, entrar en arreglca con loa lntere1ado1 para 101 pagos de 
101 Impuestos aquheatablecldoa. SI contravinieren esta dlapoalclón, loa proploa mlem· 
bro1 que hayan verifica ·fo cualquier arreglo pagarán la diferencia o suma que hayan 
rebajado. Solamente en aesl6n y por unmlmldad de voto• 1e podrá efectuar tale1 
arreglo1. . 

7y-EI Registrador Público no. podrá Inscribir hlj uela1 de partlcl6u, declara· 
torla de heredero1, te1tamento1, títulos aupletorloa, embargos y ninguna escritura aln 
que los Interesados h pre1enten la1 boletas en que conste haber pagado el Impuesto 
respectivo que en 1u cuo seftale este Plan de Arbitrios. Por la falta de observancia 
a eata prohibición ae hará re1pooaable personalmente ante la Junta pagando el . fni·· 
pue1to e1tablecldo con un recargo del 50% a beneficio del Te1oro de Ja Junta. 

··.··! 
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8']-Al. Te1orero de la Junta Local de Beneficencia, no le ea permitido ven· 
d~r boleta. por ninguno de 101 lmpue1to1 e1tablecldo1 en e.te Plan de Arbltrlo1, a 
la1 penona1 que tengan cuenta. pendiente• con el Te1oro de dicha Junta, debiendo 
exigir ante1 la cancelación de 1u cuenta en reugo. Por la falta do cumplimiento a 
eata dl1po1lclón 1orá re1pon1able ante la Junta, pagando de 1u1 honorarios la 1uma 
en rezago no cobrada. 

91(-El Fiel del Ra1tro, cx.lghá de previo la prc1cotacl6n de la boleta re•· 
pectlva que eu 1u cato scf'iale e1te Plan de Arbltrlo1, y en ca10 UG contravención In· 

currltá en una mulla de <J 5.00 a beudiclo del Te1oro de la Juuta. 
10,-Lo1 De1tazadore1 o Matarlíe1,· que ·ae1taceu cerdo• en caaa1 partlculare1, 

exigirán de previo al duetio del cerdo la boleta de entero cu que con1te haber pa· 
gado el lmpue1to re1pectlvo, en ca10 de lncumpllmlento pagarán en calidad de multa 
y a beneficio del Teaoro de la Junta la euma de do1 córdoba1 1ln pe1julclo de pag,r 
tamb!"én el lmpueeto e1tablecldo no enterado para tal fin. 1 

11~-La Junta Local de Beneficencia de E1teli, queda exenta de todo lm· 
pue1to Local y Fl1cal. 

12J1-Queda e1tt'ictamente proh\bldo cou1trulr verjaa, láplcla1, mau1uleo1 en 
terreno• no comprado• a perpetuidad. 

1 n-Lo1 cadávere1 que 1eao aacado1 directamente del Bo1pltal al Cemente· 
rlo no pagarán por é1to1 ningún Impuesto dt terraje, pero 1i pagarán por aquello• 
que 1ean sacado1 por 1ui famlllare1 a 1u1 ca1a1 partlculare1. -

14l]-Toda1 lu autorldade1 del Ocpartam1mto quedan obllgada1 por el pre. 
1ente Acuerdo Ejecutivo, a dar a la Junta Local de Bmcficencla del Departamento 
de E1telí, el auxilio que 1ea neceaarlo, dentro de 101 límite• legale1 para el fiel cum· 
pllmler.to de todu la1 dl1p'.l1!clone1 contenldu en e1te Plan de Arbltrlo1. 

t5J!-Eléve1e al conocímlento del Supremo Gobierno para au aprobacl6n- y 
1urtlrá 1u1 efecto• legale1 de1de el mea 1ub1lgulente al de 1u publicación en cLa Ga· 
ceta>, Diario Oficlal.-Eateli, 23 de Junio de 1945.-Paulino Ca1tel16n-B ~alto Cat· 
tlllo-Dionlalo Cutlllo-J uan L6pez-Bllarlo Montenegro, Srlo. 

Comunfque1e.-Caaa Presldenclal.-Managua, D. N., u de Septiembre de 
1945.-A. SOMOZA.-El Mlnl1tro de Beneficencia, Modesto Salmerón, 

N9 400 
El Prc1ldentede la República, 

Acuerda: 

Unlco:-Aornh .... --- • rm1 •IJlUlente, el Plan de Arbltrlo1 de la Munlclpa· 
11cb'1 -' rada, Departamento de Rlvat, que dice: 

Art, 19-Forman laa renta1 de eata Municipalidad de Alta Gracia, 101 lm· 
pue1to1, multa1, 1ervlclo1, arrendamlentoa de ejl"do1 y demál arbltdo1 que a continua· 
clón 1e detallan: 

Fracción 
A 

t Alumbrado: Todo duei'io de cua o Inquilino e1tá 
obligado a poner luz en la puerta de 1u caaa 
al lado de la calle, ea lae noche• 01cura1 de 
7 a 9 pm. El que no la pu1lere pagará cada 
'l(ez 

Esta dl1po1lcl6n no podrá apllcane mleotru 
esté reatrlnglda la venta-de kero1loe. 

2 A1eo: Tamb!éa eatáo obligado• a barrer 1u1 10· 
lare1 y el frente de calle que le1 correapobde, 
el eábado de cada semana. El que no lo bl· 
clere pagará cada vez , 

3 Anlmale1 vagoa: . De asta o caico, que 1ean re· 
· cogldo1 en la población por la policía, cada uno 

4 SI 100 de cerda o laoar, cada uno 
5 Anlmale1 de duefto de1conocldo, 1e procederá 

con ello1, de conformidad con la le y 
6 Autentlcaclone1 de firma1,- de funclonarlo1, em•· ·• 

pleado1 o partlculare11 ex.cepto la1 de carta. 

Anual o Mensual 
Matrícula 

Varios 

- .. ~ .. 

~ 0.20 

o . .so 

( 

·,· .· . ~ ··~ 
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Fraccl6u 

Anual o MenSllal Varios 
Alatricula 

de veota de 1emovlente1, acompeftarán una bo· 
Jeta de t 1.00 7 A1errfo1: Movldo1 por cualquier fuerza motriz 4 10.00 $ 10.00 

8 Movldo1 por fuerza de 1aogre y dentro de la 
poblacl6o 1.00 1,00 

9 · Anclajea: Embarcaclonea, cada vez que entreo a 
cualquiera de 101 puertos de la compreo1lóo, 
movido• por cualquier fuerza motriz 2.00 

10 Lancbae de vela 1.00 
11 Bote• de comercio 0.50 
12 Agentea o rep·e1entante1 de ca1a1 e1tableclda1 

ea otraa cludade1 del pal1 1,00 1,00 
13 Loa que lleguen de extrafta jurl1dlcclóo, cada día 

de· permanencia · 1.00 
B 

14 Blllare1, cada meaa 
15 Buhonero• o vendedore1 ambulante• 
16 Lo1 d~ ex.traiia jurl1dlccl60, por cada día de per· 

maoencla: Extranjero• 
17 Nlcaragüense1 
18 Balle1, mú1lca1 o 1erenata1 en la poblac16n, de•· 

pué1 de las 10 pm. 
19 Balfe1, músicas o vela. de lmágene1 con múalca, 

en deapoblado, aun cuando fueren de día 
zo Baratlllo1 o reallzacl6o de mercaderiu, de co· 

merclante1 e1tablecldo1 en la compre111l60, dla· 
ria mente 

21 De comerclaote1 no e1tablecldo1 en la compren· 
alón, diariamente 

zz Blanqueo: Todo duel\o o Inquilino de casa e1tá 
obligado a blanquear la parte txterlor de é1ta 
en el mea de Enero de cada año. El que no 
lo hiciere pagará cada vez 

e 
z3 Cantina.: Con exl1tencla1 de un mll c6rdob.a1 

o má1 
24 Con exl1tencla1 de qulnlento1 c6rdoba1 o rná1 
25 Con exl1tencla1 de do1clento1 córdobaa o má1 
z6 Con cxl1teocla1 menorea de do1clento1 c6rdobu 
27 Lu que 1e e1tablezcaa en tiempo de fie1ta1, pa-

garán diariamente Igual tmpueato al men1ual 
correapondleute, 1egúo claelficaclón anterior 

28 Carcelaje1: Por defraudacl6u 61cal o tahurería 
Z!J Y por cualquier otro delito o falta 
30 ~alle1: Ocupada1 con malerlale1 de co111truccl6n 

u otro1 objeto1, me1 o flacclón 
31 Cerrada. por motivo de enfermedad, previo per· 

mf10, diariamente 
3z Contra1te de pe1a1 o medlda1: · Romanae o bá1· 

culat para peaar quintale• 
J3 Para petar llbra1, y vara1, yar~a1, metro1, ga· 

Iones, medlo1 de medir, etc .• cada uua 
· 34 Certlficaclonea de naclmfento1, matrlmonlo1, de· 

funclone1, etc., e~tendldaa por el Reglatrq Cl· 
vil, acompaftarán una boJeta de 

35 Con1tancl&1, perml101, etc., extendido1 por el 
Alcalde Municipal, ac9mpaftaráo uoa boleta de 

36 Cue1tore1 de lmágenet, perml10 o matricula 

2.00 
2.00 

8.oo 
6.oo 
4.00 

2.00 

r.oo 

0.40 

2.00 

2.00 
2.00 

8.oo 
6.oo 
4.00 
z.uo 

2.00 

3.00 

z.oo 

2.00 

2.00 

0.50 

2.00 

2.00 
1.00 
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Anual o 
Matrícula 

37 Lo1 Je exlrat\a jurl1dlccUm, por cada dla de 
permanencia • 

A-tens11al 

38 Casaa de bul:1pedet, pen1lone1, etc. <J 1.00. 1.00 
39 Carnea de venado, por laa de cada anlwal que 

lotroduzcan para 1u expendio 
40 Comerciante• de ganado en ple o compradorea 

de grano• u otro1 productos· 
41 Lo1 de extrai\a jurl1dlccl6n, por cada día de per· 

manencla 
42 Corralaje1, por cada cabeza y por cada 24 bora1 

o fracción 
43 Curtlembrea o tenerlas 
44 Cementerlo1: Terraje de un adulto 
45 Y de un párvulo 

Loa pobrea de solemnidad a juicio del Municipio 
46 Metro cuadrado de terreno vendido a perpetuidad 
47 Exhuamacl6o de un cadáver, previo permito 

unitario 
Ch 

',8 Chlnamo1: Por el metro lineal de terreno para . 
con1trulrlo1 en tiempo de fie1tae 

49 Venta. de dulce1, pan o refreaco1, en tiempo de 
de fie1tas, diariamente 

50 Otra1 ventaa, negocio• o dlvenlone1, pagarán a 
juicio del Municipio 

D 

5 1 Deatace: P..ir el de una rea, en la población o 
en la jurl1dlccl60, para el conaumo público 

52 Por el cJe un cerdo, grande 
5 l Por el de un cabro, chivo o cerdo, pepuel'ío 
54 De1tazadore1: De ganado mayor 
55 Y de ganado menor 
56 Dep61lto1 de anlmale1 de atta o caaco, cada uno 
57 lJlapenaa de edicto• matrlmonlalea; SI fuere -para 

propietario o profealonal ' 
58 SI no fuere para propietario o profe1lonal 
59 Dlvorclo1: Contenclo101, acompañarán a laa dl­

llgeuctaa una bvleta do 

60 Sl fuere por mutuo con1entlmtento y por cida 
cónyuge uua boleta de · 

61 Declaratoria de heredero1, cada heredero 
62 Declaratoria de Idoneidad, el que la 1ollclte acom· 

paliará una boleta de 
63 Demandaa, embarg-01, acuaacloue1, etc., acompa· 

fiarán a laa dlllgenclaa una bol"ta de 
64 Deallnde o amoj .. rnamlento, el que lo 1o:tclle 

acompfd'l.uá una boleta de 

E 

E1tableclmlcnto1 de comercio, llendaa, trucbaa, 
botica• o venta1 de medicina, venta1 de cual· 
quier cla1e, comlsarlato1, pulperíaa, etc.: 

65 Con exhtenciu huta de do1Clento1 c6rdob&1 
66 Con exl1tenclaa baata de qulnteoto1 c6rdobaa 
67 Con exl1tencia1 ha1ta de un mil c6rd1.obaa 
68 Por cada mil c6rdoba1 o fracción de mayor exl1· 

tcncla, ademá1 del lmpueato anterior 

3.00 

2.00 

4.00 
2.00 

0.75 
. 1.50 

.• ',¡ .• 2.50 

1.00 

2.00 

0.75 
1.50 
. .1.50 

. 1.00 

2363 

Varios 

o.~o 

1.00 

0.25 

2.00 

1.25 
Libre 

3.00 

6.oo 

1.00 

0.20 

1.00 

1.50 
1.00 

2,0IJ 

5.00 
2.00 

10.00 

15.00 
i.oo 

2.00 

1.00 
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r•racclón 

69 E1tableclmle11to1 u fábrku lndu1trlalc1, movldo1 

Anual o A'1en~ual 
Matricula 

por cualquier f,uerza motrfz CJ S.oo' 8.oo 70 01ro1 c1tableclmleuto1 o fábrica• en pequdia e1cala 
11 E1pectáculo1 rú'1llco1. Por cada funclon de ma­romas, clne1, velada1, etc., cuando no 1ean en beneficio de algún fondo de caridad u oroato, pagarán cuatro centavo .. por cada centavo que repreaeutc el valor de entrada a primera cla-1e ¡ J Carrou1ele1, caballlto1, etc., cada día que trabajen 7 3 Ejl :101: A la aollcltud de arriendo, acompaftarán una boleta de 
i4 Pvr cada hectárea de terreno ejldal laborable y ubicado a doa legua. o meaos de la población 7S Ubicado a mát de do1 leguu do dl1tancla de la población 
76 Otro1 terreno• menos laborab!o1 a cualquier dl1tancla, cada hectárea 

Exportación o extracción: Loa 1lgulente1 ar· ticulo1 que le exporten o se extraigan y cuan· do oo vi.yan directamente fuera del plf1, pa­garán: 
77 Cuero1 de re1, fre1co1, 1eco1 o aalado1, cada uno 7S Plele1 y otraa claae1 de cuero1, arroba o fracción 79 Manteca, 1ebo, aceite de coco, miel de abeja1, lata 
So Que101, cuajadas, mantequllla, quintal o fracción S 1 Grano• y otro1 producto• no e1peclficado1, quin· tal o fracción 
Si Madern a1errada1 o trabajadae, flete 83 Madera. en bruto o labrada•, flete 84 Durmleote1, cada uno 
85 Lena, maiera1 ro\Jlzaa y 'otro1 producto• voluml-00101 o de gran pe10, flete o fracclóa 

F 

86 Ffanza1: De guardar paz, el que la 1ollclte S7 Y el que la rinda 
8S . De la haz, el que la 1ollcite 

Fierros o marcu de herrar: 89 SI el lntere1ado po1eyere 2?0 o má1 anlmalea 90 SI po1eyere 100 o mb anlmale1 
91 SI po1eyere 50 o máa a11lmale1 
92 SI po1eyere 20 o má1 aohnale1 93 SI po1eyere meno• de 20 anlmale1 94 Perml10 para hacer un fierro o m nea . 95 Fábrlcaa de tejas o ladrlllu de barro, cada hl)roo, la temporada 

G 

96 Gallo1 y lotería: E1to1 juego• 1e rematarán en el mejor postor y en subaata pública en Enero de cada Bfio. En caao no 1e remataren la Mu­nicipalidad podrá admlnl1trarlos en la forma mát provecho.a. 
97 Lo1 otro1 juego1 permitidos 1011 101 demás que 1etilla el A rt. 51 Poi. y 1 a Municipalidad po· drá cobrar 1egúa la Importancia y lucro de ello1. · 
98 Guía1: Por cada una que extienda. el Alcalde 
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Anual o 
Matrícula 

Fracción 

para Ja conducción de producto1 o artícuJ01, 
acompatiarán una boleta de 

1 

99 Introducción de mercaderiaa: Por el quintal o 
fracción de artículo1 o producto• extranjero• 

100 De artículo• o producto• del pals, quintal o 
fracción • 

101 Cuando tales mercadería1 o producto•, naclonale1 
o extraojero1, fueren volumloo101 o de gran 
pe10, flete 

102 Información ad-perpetuam, el que la 1ollcfte 

L 

103 Llnea1: El que edifique ca.a en la poblacl6n, 10· 
licitará Ja línea corre1pondlente, acompafian­
do una boleta de 

104 LecheriH: Venta1 ~e leche en la población que -
expendan diariamente cinco o má1 galonea <J 

105 Que expendan meno• de cinco galone1 
106 Cada vaca de ordeiio dentro de la poblacl6n 

M 

Matrícula•~ 
107 lf mbarcaclonea movidaa por cualquier fuerza 

motriz 
108 Laachaa de vela mayore1 de cinco toneJadu 
109 Lancha1 de cinco toneladas o menos 
110 Rote1 de comercio 
111 J.ámpara1 de caza 

Maderae: Por cada mata que 1e corte en te· 
rreno ejldal no arrendado, con finu de -ca· · 
merclo: 

112 De cedro 
1 1 3 De pochote 
114 De rohle 
115 De acetuno u otra1 fnferlore1 

p 
116 l1ana<lería1 
117 Pl10: Carreta., carretone1-plpa1 o cochea de extra· 

tia jurl1dlccl6n, cada día que transiten en la 
poMaclón , 

118 Pólvora, perml10 para quemarla, cuando no 1ea 
en dia1 <le fie1ta titular o rellgluao ·-·· 

119 Potreroa, ra1trojo1 o de1monte1, cada vez que Je1 
den fuego 

R 

120 R6tulo1 o anuncio•: Adht rldos a 101 edlficlo1 
121 Volado• hacia la calle 
12 2 Fijos en plaza• o camlnoa públlco1 
123 Refre1queria o chlchería1 
124 Refrlgeradora1, con fioe1 comercla)e1 
125 Reconocimiento de hljo1 llegltlmo1, cada uno 
126 Rlfa1: Previo perml10 de la autoridad competente 

y cuando no 1ean en beneficio de algún- fondo 
de carldad u ornato o rellglo10, pagarán . el 
!J°lo .•obre el valor de Ja cola en rifa, 
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Fracción 

Anual o 
Matrlc11la 

Mensual Varios 

Ronda•: Loa duefto1 de propledade1 colindante• 
a 101 camlnoa de uao póbllco harán 1u1 ron· 
daa baata la mitad del camino que lea corres· 
ponde, en 101 me1e1 de Julio y Noviembre 
de cada ¡,ft.,, El que n.o laa hiciere pagará 
cada vez 3.00 s 

128 Sotare1, aln edificar o 1ln cerca. en el radio 
ceritral, cada uno 

13~ 

S'.Jlarea munlclpalu. a Ja 1ollcltud de donación 
pira edificar en él, acompafiará11 una boleta de 

Solvencia con el fondo municipal, el que Ja 10· 
licite acompaftará una boleta de 

J.00 

T 

131 Título 1upletorfo, el que lo 1olÍclte, acompaftará 
una boleta de 2,00 

132 Tramo• en el Ra1tro, cada vez que 101 ocupen, 
cada uno 

133 Traplcbe1: De hierro, la· temporada 
134 Y de madera 

1.00 

6.oo 
3.00 

135 Tallerea de artea u oficloa: Con trea operarlo1 o 
máa <S 

136 Con meno1 de tre1 operarlo• 
1.00 
0.50 

1.00 

0.50 

V 
Vehiculo1: 

137 Autom6vllea, camlone1 o camloneta1 
138 Carretas, carretonea o plpaa 
139 Otro1 vehiculo1 

12.00 
2.00 

1.00 

• 

Plau 
8.0t) 

2.00 

2.00 

DISPOSICIONES G ENERAJ.ES 

Art, 2-A 101 articulo•, negoclo1, em­
preea1, etc., que no figuren concretamente 
en e1te plan de arbltdo1, ae le1 aplicarán 
IH cuota. analog&1 o almllarea. 

Art, 3-Lo1 lmpueatoa anuale1 o de ma· 
tdcula 1e pagarán en Enero de cada afto; 
101 meo1uale1; del veinticinco al óltlmo 
de cada me•; y 101 de apertu~a- y dlarlo1, 
en el momento de 1ur.P-derae. Lo1 que 
contravinieren e1ta dl1po1lclón mo1tráodo1e 
renuen.tea al pago de 101 lmpueato1 en la1 
fecha1 lndlcadu, 1afrlrAn un recargo del 
20% en calidad de multa y a beneficio 
del fondo municipal. 

Art. 4-Laa autorldade1 gubernatlvat, 
judlclale1 o de cualquier otra claae, lo mil 
mo que 101 notarloa, no tramitarán 1ollcl· 
tu je1, permi101, etcrlturaa o documento• 
de ninguna cla1e, 1ln que loa lnteruiado1 
lea pretenten ante1 la boleta del lmpueato 
reapectlvo y la d" 1olvencla correapondlen· 
te. Lo1 que contravinieren eata dl1po1l­
cl6R 1erán re1pon1able1 peraonalmente ante 
ante la Municipalidad por 101 perjuicio• 
qne Irroguen a 1u fondo, y pagarán ade· 
má1, el doble del lmpueato en referencia. 

Art. 5-La calificación de 101 e1tablecl· 
mleoto1, negoclo1, empre1u, etc., 1e bara 
por la comhlóo que eatablece el Inciso 8, 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, ca· 
da vez que e\ caao lo requiera. Tale1 ca­
llfi '&clone• 1erá'1 dadas a conocer a 101 
contribuyente• con la debida anticipación 
para 101 efectoa legalea con1lgulente1. 

Art. 6 -Cualquier eatablticlmlento, nego· 
clo, emprP.1a, etc., que 1e eatahlezca en lo 
IUCt'llvo, plgará un lmpue11to de apertüra 
que 1erá Igual al doble del que le corrt'I· 
ponda de matricula. El que pagare este 
lmpueeto de apertura no pagará el de ma· 
tricula durante el al\o en que efectúe aquél. 

Art. 7-Lo1 que poaean mayor cantidad 
ele terreno t j1dal que la expresada en 1u1 
tituloa, una vez coltlprClbado el cuo por 
medio del agrlmen1or 111 mbrado por eata 
Alcaldla, quien _harii la réme<llda. Tal~• 
g-aato1 de remedida aerím por cuenta del 
po1eedor. . · 

Art, 8-La aplicación de eate Plan de 
A rhltrloa e11á. 1ujeta a laa dl1po1lclone1 
contenldu en 111 leye1 de • 1 de Febrero 
do 15113; a de Febrero y 30 de Agouo do 
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1917; 16 de Febrero de 19z5; 3 de Febre· 
ro de 1933; u de Mayo y 15 de Octubre 
de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju 
oto ae 1938; 29 de Julio de 1941 y las 
demát orgáolcaa munlclpale1. 

Eléveae al conoclmlenlo del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y 1unh á 1u1 
efecto1 le1rale1 a partir del primero de Oc· 
tubre próximo y 1erá publicado en «L"4 

Gaceta>. 
Alta Gracia, veinticinco de Agosto de 

mil noveclento1 cuarenta y cinco.- J. Gre­
gario Brlonem.-Gabrlel Meji.1, Secretarlo. 

Comunique1e.-Caaa Pre1tdenclal.-Ma 
nagua, D.N .• 13 de Septiembre de 1945.­
SOMOZA.-EI Mlnlatro de la Gobernación, 
por la ley, Arturo Cerna. 
=--™ 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 1153 

Trea y media tarde 'els Noviembre entrantt, re· 
matarl.se mejor postor ulstica •Llano Grandeh, esta 
jurisdicción, limitada: Oriente, Marra Engracla Oai· 
tán; Poniente, Leonardo López; Norte, Albina Ca· 
rr1nz•; Sur, Oregorla Cano. 

V~ndese ejecución Leonardo López a sucesión 
Ju1n Bsrabona, 

Valorada ciento cincuenta córdobas. 
Oyensc postúraa legales. , 
juz¡ado Local Civil. Masaya, velntl~ls Noviem­

bre, mil novecientos cuarenlfcinco.-Carlos Martl· 
nez L., Srio. 2545 3 1 

~ 1170 
Tres tarde, siete Noviembre próximo, remataráse 

local dr1pacbo, finca urb~na, llm·tada: Oriente, 
calle, Mncela Malrena y Fernando Oal4n; Ponientt, 
Cruz Oail4n; Norte, Ermlcenda Gaitán; Sur, Sa· 

.. lom6n Galán. 
Valorada ciento cincuenta córdobas. 
El'ccucl6n Josefa Bemilda Galán, representante 

le¡a sus hijo• menores, a Ellsa Galán. 
Oyense posturas. 
Juzrado Local Civil. Nandasmo, veintinueve Oc· 

• tubre, mil novecientos cuarentlclnco - Juan f. López. 
-Ri¡oberto M~ndez, Srlo. 
Srlo. 2577 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 979 

l¡¡:naclo Pineda pide titulo supletorio casa, 1olar 
1ltuados El Viejo, barrio Esqulpulas, llndantt: 
Ortente, calle enmedlo, Maria Celis; Poniente, sn­
cHores Vivlan Palms; Norte, Carlos Vuela; Sur, 
herederos Balblna Martlnez. 

Opónganse le~almentt'. 
Juz¡ado o:str1to. Chlnandega, nueve Octubre, 

mil noveclentbs cuarentlclnco.-H. Monteale¡re, 
Srlo. · 2417 3 2 

NQ 281 
La senorlta Maria Lidia Marota hbe presentado 

cate Juz~do solicitando Ululo supletorio finca ur· 
bana ubicada callé nueva este pueblo, estos linde· 
ro1: Nortt, casa y solar Carmen Oarat; Sur, Aman 
da Moralu¡ Oriente, lnh Htrnández, cat:e inter· 
puesta; Poniente, propiedad Carmen Garay. 

Quit'n pueda opón¡ase término ley, 
Juza;ado Local Civil. Tisma, treinta junio, mil 

noveclent01 cua~enta 1 cinco,:--Horacio Román 
Oondlez, Srlo. 1838 3 2 

N9 369 
José 0Jlores Sequeira solicita titulo supletorio 

de un solar en el cantón de • Tisma Grande•, este 
pueblo, estos linderos: N:>rte, solar herederos Zoila 
Escobar; Sur y Poniente, propiedad Cumen Ouay 
y Oriente, casa solar testamentaria Magdalena Oon· 
zález, calle interpuesta; midiendo cincuenta varas 
de frente, por cim uenta fondo. 

Quien se crea derecho preséntese t~rmino ley. 
Juz¡ado Local Civil. Tlsma, tres Aiosto, mil no· 

veclentos cuarenticinco.-Horacio Román Oonz6lez, 
Srio. 1907 3 2 

NQ 769 
José de la Cruz Darce y jesús Bravo de Darce, 

piden titulo supletorio caaa y solar situados barrio 
L1borlo esta ciudad, lindantes: Oriente y Sur, Pau• 
tina Hernández; Poniente, Mercedes f.9pinou; Nor• 
te, francisco Darct'. 

Juz¡ado lQ Local Civil. León, dieciocho Sep­
tiembre, mil novecientos cuarenta y cinco.-f. Gra-
nera P., Srlo. 2226 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 626 

Clark & Company, Limited, de Paisley, Escocia, 
Oran Bretaña, mediante apoderados Henry Caldera 
& Henry Caldera-Pallals, de este domicilio, sollclta 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

DOMINO 
pan: Hilos e hilazH de toda clase. 
.. Oyense oposiciones término legal. 

Minlsteri<' de fomento. Managua, dieciocho de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2127 3 3 

NQ 632 
Radio Corporatlon of América, de Ncw York, 1!• 

tados Unidos de Am~rlca, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de eate 
domicilio, solicita rea;istro esta Marca de fábrica y 
Comercio: • 

pm: Máquinas parlantes y fonógr•fos oPeruos 
por resortes o cuerdas y sus partes y acccsorlos 1 
repuestos: discos de máquinas parlantes: dimu c!c 
sonidos para ser usadoa en intenslflcadores de ra· 
dio y discos de toda clue adaptables a re¡istra• 
dores y rtproductores de • sonidos; reglatradores 
el~ctricos; rtgistradores del bogar; placas giratorias¡ 
discos sonoros; discos registradores en el bo¡ar¡ 
agujas para máquinas parlantes: jue¡os de recipien· 
tes combinados de radio y televisión; aparato• re• 
ceptorcs de televisión y facelmiles de toda clase y 
descripción, eua partes y accesorios; juegos de re· 
ceptorcs de televisión; dmaras o máquinas de tele• 
visión; tubol illiCOllSj tubos par• ra701 C(tOdOI; 

·~ 
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fotoceldas; aparatos de radio centralizados y de 
audiodistribución; equipos radiales; tubo indicador 
de cristales el~ctricos, ·aparatos y artefactos de cc­
municación; artefactos indicadores de vollaje, pre· 
sión, sonido y fase; toda clase de equipos para ra· 
dios; aparatos industriales electrómcos; microsco· 
pios electrono~, artefactos de control electrónico, 
aparatos electrónicos. deshidrata dores, aparatos elec­
trónicos com~ctadores; aparatos de inspección elec­
trónica; aparatos calentadores electrónicos; aparatos 
moldea®res electrónicos, instrumentos musicales 
electrónicos, instrumentos electronc-~pticos; apara 
tos, artefactos y 'quipos electrónicos de todas cla­
ses, para todos fines y propósitos y sus partes y 
accesorios; equipos el~ctricos para dirijirse al pú­
blico y equ·pos centralizados y partes de los mis 
mos estetoscopios acústicos; aparatos de frecuencia 
radloterllpica; aparatos de Rayos-X y sus parles y 
accesorios; y finalmente todo lo q11e conecta, com· 
prende y cobija la electricidad; aparatos y equipos 
para registrar y reproducir figuras parlantes y anl· 
madas y movibles, sus partes y acc:esorlós; proyec· 
lores, rectificadores de lámparas de arco, accesorios 
de cuartos de proyección, equipos de teatros; apa· 
ratos y 1ccesorios de toda clase y otros equipos 
para usarse en conexión con máquinas parlantes y 
de movimiento o animación. 

Oyense ~poslclonl's término l~gal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiocho dr 

Aaoslo de mil novecientos cuarenticinco.-fernando 
Morales _L., Oficial Mayor. 2128 3 3 

DENUNCIO DE MINA 
NQ 844 

Seiior juez de Distrito y de min:is: Yo, Ramón 
Parrilla, ma)or de edad, agricultor y vecino de esta 
ciudad, a usted ron todo· respf'lo exponl{r•: He 
dl!lrubierto en el cerro Montañitas, al Poniente, a 
le¡:ua y media df' distancia de tsta ciudad y en su 
jurisdicción, nna mina de oro y antigua que fn~ 
trabajada por loe conquistadores españoles, seg,ún 
verslOn tradicional que dejaron abandonada, pero 
tiien cerrada la puerta de entrada dificil de identi 
ficarla, sin un minucioso estudio, pero caracteriza 
su existen'cla real, dos chimeneaa, una al Oriente, 
en la que obslenta grabados arllst icamente traza des 
en la roca frontal de la puerta que llama la aten· 
eión al que la visite; la otra, está al Occidente, está 
tapada la puerta con grandes rocH, puo fácil de 
notar los ángulos de la puerta que me permitió 
descubrir su apertura. La csploración Interna de 
esta histórica mina se realizó por medio de. valero­
sos q11lmlcos, entrando por la chimenea de Oriente 
citada en un descenso de ciento cincuenta metros 
1 la ¡¡¡alerta del fondo, venciendo diflclles obstácu­
los con suma prudencia en caso de gran peligro, 
realizándose tan peligto91 labor en siete dlas y 
eslll attuadi en el sitio San Roque, en el que el 
anscrllo ec; dnci'io. El terreno de esta pertenencia 
por la'. utensión de la veta u de quinientas hectá 
reu y 109 terrenos adyacentes y son sus linderos: 
Oriente, terreno La Ouaruma del suscrito y los 
Machados; Ponientt' con fine• •fl Tular•, de don 
Zacarlas Hurte; Norie, camino real de esta ciudad, 
arúz1ndo los parajes Cipreaes y Rodeo Grande; al 
valle Flor Amarilla y Sur, cerro Coyotepe grande, 
Cordilleras, Plan Orande y el Mororado. La veta, 
como drjo dicho, es extensa en ancho pero de res 
Jtaldo abierto, por lo. que no expreso sus límites 
hi au direccción por los múltiples taladros en el 
fnndo del cerro: pero afirmo, que están llenos de 
broza que dejaron lista para el beneficio. En con­
secuencia: denuncio la mina que describo y deslin· 
do, lo que bautizo con el nombre •Maria del Ro 
urio• y pido se me adjudique, acompal\o las mues· 
kas legales. Pido ordene el registro de este de· 
tnmcio y lo mande a publicar en •La Oaceta•, 
"Diario Oficial 'J a su debido tiempo me extienda 

el titulo legal. Oigo notificidones en mi casa de 
habitación en e~ta ciudad. Estell, ..tres de Seplirm· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Enmen· 
da'.lo-103-vale-Enlre lineas-Españoles-Cruzan. 
do los parajes Cipreses y Rodeo Orande-Vale­
Tcstado-la-no-vale.-Ramón Parrilla. Presenta· 
do por el firmantt', a lu once de la mañana de su 
fecha.-Durán Ruiz, Srío. juzgado de Distrito. Es· 
tell, cuatro de Septiembre de mil novecientos cua· 
renta y cinco, las once y media de la mañana. Re· 
glstrese y publlquese la anterior denuncia . en el 
tiemoo y forma legal.-lllescas-Calixto Outi~rrez 
B., Srio. 

fa conforme con su original.-Estelf, doce de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cincc>, 
las ocho de la miñana. Testado-de este vecinda· 
rlo-Vale.-Calixto Outi~rrez B., Sric. 2281 3 3 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9761 
Por segunda vez citó y emplazo a los pro· 

cesados Pedro L6pez Horlrfguez y Celso 
Sánchez, ambos mayores de edad, casados, 
agricultores y del domicilio de Las Sabanas 
para que dentro del término de quince días 
comparezcan a este despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
robo cometido en bienes del senoi' Clemente 
Báez. mayor de edad. soltero, agricultor y 
del domicilio de Las Sabanas, bajo los aper· 
cibimientos de someter la causa al conoci· 
miento del Tribunal de Jurados, y que laa 
sentencias que se dicten en su contra surtan 
los miemos efectos que si estuvieren pre· 
sentes. si no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos In 
obligación. que tienen de capturar a dichos 
procesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Somo· • 
to, a los nueve dias del mes de Septiembre 
de mil novecientos cuarenticinco.--Eug. 
Cuadra h. ··Salv. Padilla, Srio. . · 

. 274 j 

N9 651 
Por p~imera vez cito y emplazo al proce­

sado Ra1mundo Hernández Amador, de ca· 
lidades ignoradas para que dentro del tér­
mino de quince días comparezca al loenl dP. 
este J1;1zgado a defenderse en :1a causa que 
se le sigue como ene u hri,101· de Juan Her· 
nández Amador, autor de los delitos de des· 
trucción de cercas y dafios en la propiedad 
de Carlota Hernández, mayor de edad, sol· 
tera, de oficios domésticos y de este domici­
lio, bajo apercibimientos de declararlo re­
belde. elevar la causa a plenario y nombrar­
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios' p6blicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Masatepe, a cinco de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco •••. Juan 
Huembe1 H.···A. Gutiérrez C., Srio. 
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